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VERBAL RCE 

SECRETARÍA: Santiago de Cali, 05 de agosto de 2024. A Despacho del señor Juez 

el presente proceso encontrándose pendiente de notificar al extremo pasivo. Sírvase 

proveer. 

 

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ 
Secretaria 

 
AUTO DE SUSTANCIACION N°.00284 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto dos mil veinticuatro (2024). 

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, se observa que, por 
auto S/N del 24 de enero del 2024, notificado por estados el día 26 del mismo mes y 
año, se admitió el presente asunto, encontrándose pendiente de tal modo, la 
notificación del extremo pasivo desde aquella época. 
 
En consecuencia y dando aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., la parte 
actora deberá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
del presente proveído, se apersone del proceso y ejerza su deber, cumpliendo la(s) 
actuación(es) pendiente(es) de notificación, advirtiéndosele que vencido el término 
sin que se haya promovido el trámite respectivo, se tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, 
 

DISPONE 
 

REQUERIR a la parte demandante y a su apoderado judicial, para que en el 
termino de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído, proceda a 
acreditar la notificación del extremo demandado en los términos referidos en 
precedencia, so pena de tenerse por desistida la actuación, de conformidad con el 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
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                                                          NOTIFIQUESE 
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